
Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas tr ,"/ ,-*"

COMETIDO A LA CIUDAD DE CHILLAN
DE DOÑA NANCY MONTECINOS
VALDEBENITO PROFESIONAL GRADO
9, EMS.

DECRETO NO 
. 3262

cHtLLÁN uEJo 0 3 luil 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, refundida con sus textos
modificatorios, las ¡nstrucc¡ones contenidas en la Ley No 18.883i sobre Estatuto
Admin¡strativo, para funcionar¡os Municipales;

CONSIDERANDO

La solicitud de comet¡do interno de fecha
0210612021de la D¡rectora de Administración y Finanzas qu¡en solic¡ta comet¡do para Doña
Nancy Montecinos Valdebenito Rut: 10.500.4354, paa ir a la Ciudad de Chillán el dia
o2to6t2021

DECRETO

l.- AUTORIZA cometido para Doña Nancy
Montecinos Valdeben¡to Rut: 10.500,435-4, para ¡r a la Ciudad de Chillán el día 0210612021,
con el motivo de realizar tramite municipal en Banco BCl. (se autoriza corrección en horario
de ingreso).

de pasajes,estacionamiento
locomocion colectiva.

2.- Cometido sin derecho a v¡atico, solo devolucion
y/o combustible segun corrresponda,se trasladara en

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo
22, item 08, Asignación OO7, del presupuesto municipal vigente.
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El Decreto No 3308 de fecha 2711112020

Que aprueba prorroga de nombramiento a contrata.
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